
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

 

2016- 00116 Sucesión Int. Jhoan Sebastián 
Herrera Bonilla 

Cau: Jorge Andrés Herrera 
Gómez 

Requiere entidades bancarias 06/10/2020 1 

2020- 00093 Ejecutivo  Sociedad AJE Colombia 

S.A. 

Luz Melida Sánchez Niño Rechaza por no subsanación 06/10/2020 1 

2020- 00097 Pertenencia José Arcadio Guarín 
Velásquez 

Gustavo Forero Guarín y Otros Rechaza por no subsanación 06/10/2020 1 

2020- 00099 Servidumbre Transmisora Colombiana 
de Energía S.A.S. ESP 

Olinda González Ariza y Otros Rechaza por no subsanación 06/10/2020 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha 07/10/2020 y a la hora de las 7:00 a.m, 
se fija el presente estado por el término legal de un día, se desfijará en la misma a las 4:00 p.m. 
 

 
JOHANNA ALEXANDRA LÉON AVENDAÑO 

SECRETARIA 

082 07/10/2020 


